
PROGRAMA PILOTO DE CONECTIVIDAD EDUCATIVA 
 

(TC-01-04-01-2-UR) 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

Solicitante: República Oriental del Uruguay 
Ejecutor: 
 

El Banco, en coordinación con la Unidad Coordinadora del Programa de 
Conectividad Educativa, dependiente de la Presidencia de la República. 

Monto y fuente: JCF 
Local: 
Total:  

US$ 
US$ 
US$ 

748.200 
370.000 

1.118.200 

Período de Ejecución:  18 meses Plazos: 

Período de Desembolso:  24 meses 

Objetivos: Los objetivos son: (I) diseñar una propuesta de expansión gradual de los 
usos educativos de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicaciones a todos los centros de primaria, secundaria, técnica y 
formación docente de Uruguay; y (ii) capacitar en el uso educativo de 
Internet a los docentes de los centros de primaria, secundaria, técnica y 
formación docente que se están conectando a Internet. 

Descripción: El proyecto consta de tres componentes: (i) conexión a internet y hosting del 
portal educativo; (ii) capacitación de docentes y desarrollo de contenidos; y 
(iii) experiencias piloto y desarrollo de una propuesta de expansión de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para todo el sistema 
educativo. A través de estos componentes se pondrá en marcha el proceso 
de conexión, capacitación y uso educativo de Internet en un conjunto de 
centros educativos de primaria, secundaria, técnica y formación docente; se 
iniciará la preparación de las capacidades institucionales requeridas; y se 
desarrollará un conjunto de experiencias piloto y estudios a partir de los 
cuales se elaborará una propuesta para expandir el uso educativo de las 
nuevas tecnologías a todos los centros de primaria, secundaria, técnica y 
formación docente del Uruguay. 

Revisión social y 
ambiental: 

El proyecto no tiene impactos ambientales. El Comité de Medioambiente e 
Impacto Social (CESI) aprobó el Perfil de la operación mediante acta TRG 
17-01 del 27 de abril de 2001.  

Beneficios y 
beneficiarios: 

Este proyecto beneficiará a los estudiantes del sistema escolar público de 
Uruguay, en particular los pertenecientes a los centros educativos que 
participarán en las experiencias piloto y los que accederán a Internet. 
Asimismo beneficiará a sus docentes, directivos y comunidades.  El 
proyecto beneficiará en definitiva al país, dotándolo de las capacidades y 
conocimientos necesarios para incorporar las nuevas tecnologías en su 
sistema escolar, lo que mejorará los logros y la relevancia de los 
aprendizajes y abrirá nuevas oportunidades al desarrollo del país. 

Riesgos: Los principales riesgos de este proyecto son: (i) dificultades en la 
coordinación entre las instituciones involucradas; (ii) eventual resistencia de 
los docentes al cambio de sus prácticas; (iii) desfases entre el proceso de 
capacitación y el ritmo de conexión de los centros educativos; y (iv) 
limitaciones tecnológicas de acceso a Internet en las áreas rurales. Estos 
riesgos se mitigarán a través del papel proactivo de la Unidad Coordinadora 



del Programa, del modelo  de capacitación incorporando tutores docentes y 
con la identificación de soluciones tecnológicas apropiadas a las zonas 
rurales (ver pár. 4.4) 

Estrategia del 
Banco de 
país/región y de 
sector: 

La estrategia del Banco en Uruguay contempla tres ejes prioritarios: (i) 
contribuir a mejorar la competitividad del país y a fomentar la integración 
regional; (ii) apoyar la modernización del Estado; y (iii) contribuir a mejorar la 
equidad social. La participación del Banco en este proyecto es consistente 
con su estrategia hacia la región y el país, en la medida que el proyecto 
sienta las bases para una importante modernización del sistema escolar y 
expansión del acceso de la población a las TICs, lo que contribuye a 
mejorar la equidad social y la competitividad del país. 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Previo al llamado a licitación para la selección y contratación de la Firma 
Consultora Japonesa (FJ), la UCP deberá: (i) designar un técnico 
responsable ante ella por el seguimiento y control de las actividades del 
programa bajo su coordinación; (ii) demostrar que cuenta con un adecuado 
sistema de control interno de registos contables y financieros para el manejo 
de los recursos de contrapartida; (iii) presentar el borrador del convenio a 
ser firmado entre la UCP y la FJ para la administración de las consultorías 
no-japonesas, incluyendo los términos de referencia detallados de cada 
consultoría; y (iv) presentar, a satisfacción del Banco, un Plan de Acción que 
incluya la programación detallada de las actividades del programa y la 
versión definitiva de los términos de referencia para la contratación de la 
Firma Consultora Japonesa (ver pár. 3.5). 
Condiciones previas al primer desembolso: Será condición previa al primer 
desembolso del programa la firma del convenio entre la UCP y la FJ para la 
subcontratación, administración y ejecución del componente no-japonés del 
programa (ver pár. 3.2) 

Excepciones a las 
políticas del Banco: 

Ninguna. 

 


